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REMATE
Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, Independencia 617, 
Tercer Piso, Punta Arenas, se rematará el miércoles 29 de abril de 
2026, a las 11:00 horas, inmueble de propiedad del ejecutado HANS 
CRISTIAN BRANDT NAVARRO rut 13403348-7 que se encuentra 
ubicado en la ciudad de Punta Arenas, Provincia de Magallanes, 
en el Sector de Río Seco, hoy Juan Williams número cuatrocientos 
doce, que corresponde a un lote de terreno signado con el número 
tres en el plano protocolizado en notaria Horacio Silva Reyes, ciudad 
de Punta Arenas, cuyos deslindes y dimensiones son los siguientes: 
NORTE, Francisco Diaz; SUR: Fernando Diaz; ESTE, camino público; 
y OESTE, Casimiro Mergudich. Mide diez metros al Este y Oeste, 
por cincuenta metros al Norte y Sur. El título de dominio a nombre de 
la parte demandada se encuentra inscrito a fojas 179, N° 339 en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas del año 2016. Inmueble con rol de avalúo fiscal N°5036-14 
de la comuna de Punta Arenas. Postura mínima $89.127.830.- Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir caución 10% mínimo 
fijado mediante vale vista a la orden del tribunal, el cual deberá 
ser entregado entre los días lunes y viernes, en horario de 10:00 
a 14:00 horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate, 
en la secretaría del tribunal. La audiencia decretada se realizará de 
manera presencial en el Tribunal. Bases y demás antecedentes en 
juicio ejecutivo caratulados “Banco del Estado de Chile con BRANDT 
NAVARRO HANS CRISTIAN”, Rol C-1799- 2023, PUNTA ARENAS, 26 
de marzo de 2026. SECRETARIA.
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CONSTRUCTORA VILICIC S.A.  INFORMA:

QUE MEDIANTE RESOLUCION DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES, Nº 262 DEL 11-04-2026, SE NOS AUTORIZA LA 
PRÓRROGA A LA RESOLUCIÓN  Nº 1221 DEL 09-12-2025. LOS CIERRES 
TOTAL, PARCIAL Y MOMENTANEO EN LA OBRA “CAMINO BÁSICO POR 
CONSERVACIÓN, RUTA Y-85, CRUCE RUTA 257CH (ONAISSIN)-LAGO 
FAGNANO – CORDILLERA DARWIN, KM. 0,0 AL KM. 19,0, COMUNAS DE 
PORVENIR Y TIMAUKEL, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, REGIÓN 
DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA” QUE A CONTINUACIÓN 
SE INDICA:

CIERRE PARCIAL: en varios sectores, con angostamiento en calzada 
bidireccional, en la ruta Y-85, del Km. 0 al Km. 19, desde el 01 de Mayo del 
2026 al 30 de Septiembre del 2026.

CIERRE TOTAL MOMENTÁNEO: en varios sectores, en la ruta Y-85 del Km. 
0 al Km. 19, desde el 01 de Mayo del 2026 al 30 de Septiembre del 2026.

CIERRE TOTAL: con desvío bidireccional por cierre de calzada simple en 
varios sectores, en la ruta Y-85 del Km. 0 al Km. 19, desde el 01 de Mayo del 
2026 al 30 de Septiembre del 2026.
 
LAS VÍAS DE TRANSITO ESTARÁN DEBIDAMENTE SEÑALIZADAS 
SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE

p. CONSTRUCTORA VILICIC S.A.

Incautaron retroexcavadora que 
tapaba zanjas en Colchane

Insólito actuar de contrabandistas

Dos ciudadanos extranjeros fueron detenidos mientras utilizaban la maquinaria para habilitar pasos ilegales en la frontera ●●
con Bolivia.

Uno de los aspectos que llamó la atención del procedimiento es que la retroexcavadora 
no tenía encargo por robo, pese a estar siendo utilizada en un ilícito.

sospechosos en el sec-
tor fronterizo.

“Un dron operado por 
la Fuerza Aérea, en con-
junto con Carabineros de 
Chile, detecta el ingreso 
de una retroexcavadora 
pa ra  efec t ua r  mov i-
mientos de tierra (...) y 
crear un paso irregular”, 
explicó.

La autoridad destacó 
que este tipo de acciones 
“demuestra el funcio-
namiento del plan de 
for talecimiento de la 
frontera”.

E l  c a p i t á n  d e 
C a r a b i n e r o s  H a n s 
Burdiles detalló que el 
procedimiento permitió 
la detención de dos ciu-
dadanos bolivianos. “El 
equipo multidisciplinario 
compuesto por personal 
de OS-7, OS-9 y SEP pro-
cedió a la detención de 
dos individuos de nacio-
nalidad boliviana por el 

delito de contrabando de 
vehículo”, señaló.

Los sujetos, de 31 y 43 
años, fueron sorprendi-
dos mientras realizaban 
movimientos de tierra 
para habilitar rutas clan-
destinas. Uno de ellos 
mantiene antecedentes pe-
nales por contrabando.

Según Carabineros, la 
retroexcavadora era uti-
lizada para cubrir zanjas 
instaladas como medida 
de seguridad para impe-
dir el ingreso irregular 
al país. “Se encontraba 
realizando movimien-
tos de tierra en el sector 
para habilitar caminos 
por lugares no habili-
tados para facilitar el 
delito de contrabando”, 
indicó Burdiles.

Incluso, al notar la 
presencia policial, los in-
dividuos intentaron huir 
y lanzaron las llaves de 
la maquinaria.

Un  o p e r a t i v o 
conjunto entre 
Carabineros y 
la Fuerza Aérea 

permitió detectar e incau-
tar una retroexcavadora 
que era utilizada para 
habilitar pasos ilegales en 
la frontera de Colchane, 
en la región de Tarapacá. 
Las imágenes del pro-
cedimiento muestran el 
momento en que las au-
toridades interceptan la 
maquinaria, la cual esta-
ba siendo utilizada para 
tapar zanjas y facilitar 
el tránsito por zonas no 
habilitadas.

De acuerdo con lo 
informado por el comi-
sionado de la Macrozona 
Norte, vicealmirante (r) 
Alberto Soto Valenzuela, 
el hecho ocurrió el do-
mingo 12 de abril a las 
17:00 horas, cuando un 
dron de la Fuerza Aérea 
detectó movimientos 
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